
 
 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA DE RESULTADOS FORTAMUN 

 
Las evaluaciones externas a Fondos en 2024 que se desarrollo fue la 
siguiente: 
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Se realizó la evaluación del desempeño, que consiste en mostrar el avance 
en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas de los programas 
mediante el análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión. 
El fondo que se evaluará será el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN). Como parte medular de 
esta guía se integran los criterios de evaluación con los elementos mínimos 
que los evaluadores deberán solicitar a los municipios. Para complementar 
este documento se ha integrado un apartado de anexos como apoyo 
complementario. La evaluación del desempeño del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios debe tomar en cuenta los presentes 
criterios de evaluación, los cuales coadyuvarán a integrar de una manera 
sistemática y precisa los requerimientos o elementos mínimos que un 
municipio requiere. 

 
Por lo tanto, el evaluador deberá verificar los lineamientos de los siguientes 
cuatro ejes: 

 
1. Ejercicio de la operación del fondo: eje que permitirá el conocimiento 

de la normatividad del fondo, así como los objetivos y rubros de 
asignación de éste. Se considera un diagnóstico de actividades, 
elementos relevantes como el financiamiento y sus fuentes, así como 
su distribución. 

2. Gestión del fondo: en este apartado, el municipio debe identificar los 
procesos claves, responsabilidades individuales para la gestión del 
fondo. En el mismo sentido, conocer si cuenta con documentación que 



sustente que las transferencias se hagan de acuerdo con lo 
programado, así como identificar si se ejecutan actividades para fortalecer las 
capacidades institucionales. 

3. Rendición de cuentas y participación ciudadana: los objetivos de esta 
sección radican en conocer los mecanismos de participación 
ciudadana, identificar la generación de indicadores, así como la 
documentación de transparencia y rendición de cuentas. Por último, 
localizar la evidencia para conocer los beneficiarios del recurso del 
fondo. 

 

 
Objetivo General de la Evaluación 

Analizar sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas 
federales para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en 
la matriz de indicadores. 

 

 
Objetivos Específicos 

 

• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación 
con la planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la 
normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o 
coincidencias con otros programas federales; 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y 
orientación hacia resultados; 

• Analizar los Principales procesos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa o en la normatividad aplicable, así como los sistemas de 
información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición 
de cuentas. 

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano 
y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio final fiscal 
evaluado. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar 
información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del 
programa y sus resultados 

• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema 
para el que fue creado. 

 


